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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Jefe Superior de 
Palacio ha comunicado con fecha 
de ayer al Excmo. Sr. Ministro de 
Estado el siguiente parte:

«Excmo. Sr.: El Médico de Cá
mara, en parte de este dia, me dice 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de 
comunicar á V. E. que S. M. el 
Rey (q. D. g.) sigue reponiendo 
sus fuerzas, á beneficio de una 
alimentación prudente y de un 
sueño reparador.

S. M. la Reina y sus Augustas 
Hijas la Princesa de Asturias é 
Infanta Doña Maria Teresa (que 
también Dios guarde) continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

De orden de S. M. lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E muchos años. Real Alcázar 
de Sevilla 24 de Octubre de 1892. 
=E1 Jefe Superior de Palacio, el 
Duque de Medina-Sidonia. = Sr. 
Ministro de Estado.»

(De la Gaceta núm. 299.)

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

Habiendo llamado la atención 
de este Gobierno la frecuencia con 
<jue se viene repitiendo la inter
rupción de líneas telegráficas en 
esta provincia, ya sustrayendo los 
hilos, ya realizando otra clase de 
daños, con grave perjuicio del Es
tado y del servicio público, y á fin 
de evitar en lo posible tales des
ganes, encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad ejerzan la 
Inas exquisita vigilancia en las 
lineas telegráficas, procurando por 
cuantos medios estén á su alcance 
depurar con preferencia estos he

chos, y poniendo á los delicuentes 
á disposición de los Tribunales de 
justicia.

Burgos 26 de Octubre de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Grésiar.

SECCION DE FOMENTO.

Don Carlos Créstar y Penas, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Richard P. Williams, vecino de 
Logroño, en el dia de hoy un es
crito para registrar una mina de 
hierro con el nombre de Williams, 
en terreno común, término del 
pueblo deNeila, Ayuntamiento del 
mismo, sitio llamado Cerro Campo 
y Peña la Marcuela, lindante al 
Norte mina Carra-Marro, del mis
mo propietario, ó sea límite de 
la provincia, al Sur ladera de Cer
ro Campo, por el Oeste Valle- 
juelo, y al Este Calleja de la Sier
ra, designando las treinta perte
nencias que solicita en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida el mismo que tiene la mi
na Carra-Marro, núm. 1699, de
marcada en la provincia de Lo
groño; dicho punto está en la mis
ma peña, ó sea en el alto de la pe
ña llamada Peña la Marcuela, 
desde él se medirán 100 metros al 
Sur primera estaca, 500 metros Es
te segunda estaca, 150 metros Sur 
tercera estaca, 1000 metros al Oes
te cuarta estaca, 150 metros Norte 
quinta estaca, 500 metros Este se 
llegará á la línea primera, que
dando así cerrado el perímetro de 
las 30 pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 

mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro- 
rogable término de 60 dias, en la 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 20 de Octubre de 1892. 
Garlos Grésiar.

Don Carlos Créstar y Penas, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Richard P. Williams, vecino de 
Logroño, en el dia de hoy un es
crito para registrar una mina de 
hierro con el nombre de Pruden
cia, en terreno común, término 
del pueblo de Barbadillo de Her
reros, Ayuntamiento del mismo, 
sitio llamado Zaballa, lindante al 
Norte Zaballa, al Sur camino de 
Riocabadoá Barbadillo de Herre
ros, al Este las Beneras, al Oeste 
las Rozas de Áiocabado, desig
nando las 22 pertenencias que so
licita en la fo^ma siguiente: se 
tendrá por punto de partida la es
taca número 1 del registro Con
suelo y desde él se medirán al NE. 

'500 metros y se colocará la pri
mera estaca, desde esta 600 me 
tros NO. se colocará la segunda 
estaca, desde esta al SO. 700 me
tros se colocará la tercera estaca, 
desde esta al SE. 200 metros y se 
colocará lacuarta estaca,desdeesta 
al NE. 500 metros y se colocará la 
quinta estaca, y con 400 metros al 
SE., ó sea siguiendo la línea del 
registro Consuelo, se llegará á la 
primera línea, quedando así cer
rado el perímetro de las 22 perte
nencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
la inteligencia de que trascurri
dos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 20 de Octubre de 1892.
Garlos Grésiar.

No habiéndose presentado los 
dueños de las minas que á conti
nuación se expresa á hacer el re
integro del papel correspondiente 
de pagos al Estado por los dere
chos de pertenencias y sello que 
ha de estamparse en los títulos de 
propiedad, dentro del plazo fijado 
por el art. 56 del reglamento para 
la ejecución de la ley de minas: he 
acordado, con fecha 19 del cor
riente, declarar los tres expedien
tes de registro que abajo se indi
ca caducados y sin ningún valor 
ni efecto, y el terreno que com
prenden las demarcaciones de 
aquellos franco y registrable.

Lo que se anuncia por medio 
del presente para conocimiento 

| del público.
Burgos 22 de Octubre de 1892.

El Gobernador, 

Garlos Grésiar.

Nombre de la mina. Término donde radica. Nombre del interesado.

Elvira.
Los Gollizos.

Rafaela.

Monterrubio.
Barbadillo del Pez.

Monterrubio.

D. Pedro Lázaro Gimeno.
Ramón Delgado Manzon y 

Santiago Peralta García.
Cayetano Ruiz Oria.



JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Circular.
Teniendo conocimiento esta Jun

ta provincial de que algunosMaes- 
tros, y muy especialmente las 
Maestras, abandonan el punto de 
su destino sin permiso de autori
dad competente, y que con el con
sentimiento tácito ó expreso de los 
Presidentes de las Juntas locales 
de Instrucción pública permane
cen ausentes de sus respectivas 
escuelas mas tiempo del que per
miten las disposiciones legales vi
gentes, en sesión celebrada el dia 
20 del corriente mes se acordó 
prevenir á los Alcaldes de esta 
provincia:

1. ° Que en el plazo de 48 horas 
conforme preceptúa el artículo 8.° 
del reglamento de 7 de Diciembre 
de 1888, y tan pronto como ocurra 
una vacante de escuela en sus dis
tritos municipales por jubilación, 
renuncia, defunción, traslado ó 
abandono de destino del que la 
desempeñaba, se sirvan ponerlo 
en conocimiento de esta Corpora
ción para los efectos legales.

2. ° Que dentro de los tres dias 
siguientes al recibo de este Bole
tín oficial y circular, los Sres. Al
caldes en cuyos distritos munici
pales existen escuelas incompletas 
de asistencia mixta servidas por 
Maestras participen igualmente si 
todas ellas se hallan al frente de 
sus destinos; y si alguna hubiere 
ausente con licencia, expresen el 
tiempo y causa legítima en que se 
fundó la Junta local de Instrucción 
pública para otorgársela, á fin de 
que en su vista, y si hubiere lugar 
á ello, se proceda por abandono de 
destino á instruir el oportuno ex
pediente gubernativo con las for
malidades que preceptúan los ar
tículos 170 y 171 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857.

Se encarece á los Sres. Alcaldes 
de la provincia el mas exacto cum
plimiento de estas prescripciones; 
en la inteligencia que de no eje
cutarlo así, además de exigirles la 
responsabilidad civil que deter
mina el art. 8.° del mencionado 
reglamento de 7 de Diciembre de 
1888, se pasará el tanto de culpa á 
los tribunales ordinarios de jus
ticia para la aplicación de la pena 
que les corresponda por su des
obediencia.

Burgos 24 de Octubre de 1892. 
—El Gobernador, Presidente, Car
los Créstar.=P. A. D. L. J.=EI 
Secretario, Marcelino Bonifaz.

C0MISI0NJ>R0VINCIAL
Extracto de su sesión del dia 10 de 

Octubre de 1892.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Gre
gorio Gutiérrez, y asistencia de 
jos'.Sres. Morena, Pineda, Huido- 

bro, Arnaiz, y Sedaño, diose lec
tura del acta de la anterior de 6 
del actual y quedó aprobada.

Diose lectura de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación 
por la que se desestima el recurso 
interpuesto por Lucas Cabrito Her
reros contra el acuerdo de esta 
Comisión que declaró soldado con
dicional á Andrés Abad Lorenzo, 
del reemplazo de 1891 por el alis
tamiento de Guzman;y la Comisión 
quedó enterada.

La Comisión acuerda admitir en 
el Hospicio provincial al niño Ju
lián Santa Maria, hijo de Gregoria 
Perez, vecina de Los Balbases, y á 
Alejandra Redondo, que lo es de 
Melgar de Fernamental.

Vista la instancia de D. Lope 
Villa, vecino de La Aguilera, al
zándose de una providencia del 
Alcalde de dicho distrito en que le 
impuso una multa de 5 pesetas por 
tener pastando sus ganados en 
propiedades particulares: la Comi
sión acuerda informar en el sen
tido de que no ha lugar á estimar 
el recurso de que queda hecha re
ferencia.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de D.a Bernardina Fer
nandez, vecina de Miranda de 
Ebro, en solicitud de que sea re
cluida en un manicomio por cuen
ta de los fondos de la Provincia 
una hija que tiene llamada Bea
triz Cárcamo: la Comisión acuerda 
que se reclame al Alcalde certifi
cación de la partida de bautismo 
de la Beatriz, y que se devuelva la 
certificación facultativa para que 
sea visada por el Subdelegado de 
Medicina y Cirugía del partido, 
haciéndose constar en ella si es ó 
no de urgente necesidad la reclu
sión de la repetida Beatriz en un 
establecimiento de dementes.

La Comisión acuerda aprobar la 
cuenta presentadaporlaCompañía 
de aguas del material empleado 
para el suministro de agua en las 
habitaciones del Sr. Gobernador y 
que su importe se satisfaga con 
cargo al crédito de reparación de 
fincas provinciales.

Así bien acuerda la Comisión 
aprobar la cuenta presentada por 
D. Lesmes Perez de un tapiz de 
figuras para la puerta de entrada 
del despacho del Sr. Gobernador, 
y que se pague su importe con 
cargo al capítulo de imprevistos 
del presupuesto provincial.

Examinado el expediente ins
truido en virtud de instancia pro
movida por D. Modesto Alonso 
Puente, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Quintanilla del 
Coco que le declaró responsable 
de 261 pesetas 75 céntimos por el 
4.° trimestre de provinciales del 
año 1890-91 y el de los gastos car
celarios de 1889-90: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede dejar sin efecto la 
reclamación del recurrente.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Eugenio Arroyo 
y otros vecinos de Gumiel de! 
Mercado contra el acuerdo del 
Ayuntamiento por el que se les 
exige 429 pesetas que pagaron á 
D. Saturnino Brogeras en concepto 
de Farmacéutico titular: la Co
misión acuerda que se devuelva el 
expediente al Alcalde á fin de que 
sean oidos los interesados.

No habiendo evacuado el Ayun
tamiento de Tardajos el informe 
que se le pidió acerca de los daños 
causados en los campos de Villal- 
billa junto á Burgos por el pe
drisco que descargó el 25 de Mayo 
último, la Comisión acuerda que 
se le recuerde el cumplimiento 
de este servicio.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión en los expedientes instruidos 
por los Ayuntamientos de Pedrosa 
del Príncipe, Castrogeriz, Fres- 
nillo de las Dueñas, Celada del 
Camino, Isar, Fuentespina, Vil- 
viestre de Muñó, Villagutierrez, 
Los Tremellos, Barrio de Muñó, 
Parámo, Villazopeque, Marmellar 
de Abajo,CastrillodeMurcia, Villa- 
sidro y Villaldemiro, recordándose 
el informe que se les tiene pedido 
á varios Ayuntamientos de pueblos 
limítrofes.

Habiéndose cumplido los trá
mites reglamentarios en los expe
dientes instruidos por los Ayunta
mientos de Gredilla de Sedaño y 
Villasilos en solicitud de perdón 
de la contribución por pérdidas de 
cosecha á consecuencia del pedris
co que descargó sobre sus campos 
en el mes de Mayo último; la Co
misión acuerda que se remitan á 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la mañana.

Burgos 10 de Octubre de 1892— 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 13 de 
Octubre de 1892.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Gre
gorio Gutiérrez, y asistencia de los 
Sres. Morena, Huidobro, Pineda 
y Sedaño, diose lectura del acta 
de la anterior de 10 del actual y 
quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resol
ver los asuntos de quintas que á 
continuación se expresa:

Valle de Valdelaguna.—1892.— 
Nicanor Camarero Burgos, exento.

San Quirce de Riopisuerga.—• 
1892.— Eloy Marcos Fernandez, 
pendiente.

La Comisión quedó enterada con 
agrado de la comunicación del 
Reverendo Padre Luis Martin, 
Prepósito General de la Compañía 
de Jesús, en que expresa su reco
nocimiento por la felicitación que 
la Comisión provincial le ha diri

gido en nombre de la Diputación 
por haber sido elevado á dicho 
alto cargo.

Accediendo á lo solicitadoporD. 
Tomás Rey, se acordó que se le 
provea por la Dirección de carre
teras provinciales de una certifi
cación relativa á los pagos hechos 
por la misma á D. Gavino Moral, 
vecino de Belorado.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación de la instancia que ha 
presentado Nicolás Pozo Juarros, 
solicitando que se provea en su 
favor la plaza de cajista vacante 
de la Imprenta provincial.

Dada cuenta de la instancia del 
Ayuntamiento de Cernégula ha
ciendo presente que ha sido fatal 
en quella localidad la cosecha de 
este año y pidiendo que se les 
releve de la obligación desatisfacer 
en el próximo año económico la 
parte de contribución que les cor
responda de la que se condone á 
los pueblos siniestrados: la Comi
sión acuerda no haber lugar á lo 
pretendido.

No habiendo evacuado los Ayun
tamientos de Villaquiran de los 
Infantes y Ciadoncha los informes 
que se les pidieron sobre los daños 
causados en los campos de Pa- 
lazuelos de Muñó, la Comisión 
acuerda que se les recuerde el 
cumplimiento de este servicio.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de los expedientes 
instruidos por los Ayuntamientos 
de Escalada, Orbaneja del Castillo, 
Vallejera, Villaveta, Yudego y 
Villandiego, Belbimbre, Valle de 
Zamanzas, Pampliega, Valdezate, 
Villovela, Santa Maria del Campo, 
Hinestrosa, Villanueva de Argaño 
y Pañuelos del Rudron, recordán
dose el servicio á diferentes pue
blos limítrofes.

No habiendo contestado el Ayun
tamiento de Sedaño á la comuni
cación que se le dirigió de que 
amplie la declaración de los testi
gos que depusieron en el expe
diente sobre perdón de la contri
bución territorial por pérdidas de 
cosecha: la Comisión acuerda que 
se le reclamen dichos documentos, 
previéndole que de no remitirlos 
quedará sin curso el expediente.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Facundo 
Santa Maria Arnaiz, vecino de 
Valdorros, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento por el que le de
claró responsable de 450 pesetas 
procedentes de contribución terri
torial, por falta de tramitación del 
expediente de apremio: la Comi
sión acuerda que se reclame nue
va certificación del mencionado 
acuerdo expedida con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 125 de la 
ley.

Habiéndose remitido por el Al
calde de Redecilla del Campo la 
diligencia de notificación hecha á 
León Peña Marin, vecino de Quin
tanilla del Monte, perteneciente 1 



aquel distrito municipal, del acuer
do de la Comisión por el cual se le 
ordenó remitiera papel de pagos 
al Estado por valor de 4 pesetas 
25 céntimos y un sello móvil de 
10 céntimos para reintegrar el 
expediente promovido por él sobre 
admisión en el Hospicio de su hija 
Emilia; y como no lo haya verifica
do aun, la Comisión acuerda orde
nar al Alcalde haga presente al 
citado León que si en el término 
de ocho dias no remite el reintegro 
que se le tiene pedido se acordará 
la salida del establecimiento de su 
hija Emilia y será conducida al 
pueblo por un cabo del Hospicio, 
siendo de su cuenta los gastos que 
se ocasionen con motivo del viage.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por 0. Francisco Garcia 
Molinero contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Salas de los In
fantes que desestimó su pretensión 
de que le devolviera los efectos 
que le fueron embargados en el 
año 1890: la Comisión acuerda 
informar que el Ayuntamiento es 
el llamado á pedir á la Audiencia 
la devolución del expediente.

La Comisión acuerda admitir en 
la Academia de Dibujo á los jóve
nes Eugenio Arnaiz Casado, César 
Villanueva Miñón, JoséTrespader- 
ne Hernando, Felix Calvo Fuentes 
y Pablo Ibeas Arnaiz.

Examinado el expediente de re
gistro de una mina de yeso en 
término de la Riba (Aldeas de Me
dina) con el título de la Esperanza: 
la Comisión acuerda, de conformi
dad con lo propuesto por el Vocal 
ponente Sr. Arnaiz, informar en el 
sentido de que procede declarar la 
nulidad de todo lo actuado en el 
expediente de que se trata, resol
viendo que no ha lugar á admitir 
el registro de que queda hecha 
referencia.

Examinado el expediente de con
tratación de los géneros y mate
riales necesarios^para el servicio de 
los acogidos y de los talleres del 
Hospicio provincial durante el año 
económico de 1892-93. la Comisión 
acuerda declarar válido el acto de 
la subasta verificada en el dia 4 del 
actual, adjudicar definitivamente 
el remate á D. Eladio Escudero, que 
80 le requiera para que dentro del 
Plazo de 10 dias presente el docu
mento que acredite haber aumen- 
tfldo la fianza hasta el importe de 
la definitiva, dándose conocimien
to del resultado de la subasta á la 
Delegación de Hacienda pública 
de la provincia; que se anuncie en 
e* boletín oficial de esta provincia 
con 10 dias de anticipación otra 
nueva subasta de los géneros no 
contratados, bajo el mismo pliego 
de condiciones que ha servido de 
ase para las anteriores y á los 

Precios señalados por la Corpora- 
Clonprovincial, señalando el 31 del 
actual y hora jag r]oce |a 
mañana para que tenga lugar la 

subasta, y designando al Sr. Mo
rena para que asista al acto.

Examinado el informe emitido 
por la Contaduría de fondos pro
vinciales acerca de la aplicación 
del Real decreto de 3 de Mayo 
último en lo relativo á los medios 
de hacer efectivos los descubiertos 
del impuesto provincial en que 
se hallan los Ayuntamientos de la 
provincia: la Comisión acuerda 
que se dé cuenta de dicho informe 
á la Diputación en su próxima 
reunión ordinaria y que sin per
juicio de esto se expidan desde 
luego comisiones de apremio con
tra los Ayuntamientos deudores 
por el órden del número de tri
mestres que adeuden dichas Cor
poraciones, respetando los acuer
dos de la Diputación recaidos 
sobre el particular.

Examinado el expediente de re
clamación formulada por D. Apo
linar Gómez y D. Benito Pereda, 
vecinos de la Merindad de Castilla 
a Vieja, contra la validez de la 
elección de concejales verificada 
en el distrito de Campo para la 
renovación bienal de los Conceja
les que habían de representarle: 
la Comisión acuerda desestimar 
dicha reclamación y declarar la 
validez de la elección deque que
da hecha referencia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la mañana."

Burgos 13 de Octubre de 1892. 
=E1 Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Eoctracto de la, sesión del dia 14 de 
Octubre de 1892.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Gre
gorio Gutiérrez, y asistencia de los 
Sres. Huidobro, Morena, Sedaño, y 
Pineda, diose lectura del acta de 
la anterior del dia de ayer y que
dó aprobada.

Para resolver lo que proceda 
respecto de la cuenta municipal 
de Quintanamanvirgo correspon
diente al año económico de 1874- 
75, la Comisión acuerda ordenar 
al actual Alcalde se presente á 
recoger dicha cuenta.

Para que se cumplan varios re
quisitos exigidos por la vigente 
Ley municipal en las cuentas de 
los distritos de Jaramillo de la 
Fuente, Vallejera y Grijalva cor
respondientes á los años económi
cos de 1888-89, Hinojar del Rey, 
Bahabon de Esgueva y Grijalva de 
1889-90: la Comisión acuerda or
denar á los Alcaldes se presenten 
á recogerlas, ó personas de su con
fianza, haciéndoles presente que 
tan luego como se haya dado á 
dichas cuentas la tramitación que 
se les indica, las devuelvan para 
los efectos procedentes.

Examinadas las cuentas muni
cipales de los distritos de Peña
randa de Duero correspondiente 
al año económico de 1873-74, Can- I 

tabrana 1882-83, Peñaranda de 
Duero 1885 86, Revilla Vallejera 
1887-88, Castrogeriz, Villamedia- 
nilla, Castrillo de Murcia, Cuevas 
de Amaya, Villalbilla de Villadie
go y Revilla Vallegera 1888-89, 
Basconcillos del Tozo, Rucandio, 
Solas de Bureba, Cascajares de 
Bureba, Quintanillabon, Palacios 
de Riopisuerga, Terminon, Villa- 
sandino, Campolara, Sotovellanos, 
Cuevas de Amaya, Tamaron, Los 
Balbases y Olmillos junto á Sasa- 
inon 1889-90, y observándose en 
ellas varios defectos: la Comisión 
acuerda que se formulen los opor
tunos pliegos de reparos.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia la aprobación de las cuen
tas municipales siguientes: Bordi
llos 1880-81, La Vid de Bureba 
1886-87, Valdorros, Abajas y Mira- 
veche 1887-88.

Asi bien acordó la Comisión 
proponer al Sr. Gobernador la 
aprobación en la forma que se 
hallan redactadas de las cuentas 
municipales de los distritos si
guientes: Bentretea 1882-83, Baños 
de Valdearados 1886-87 á 1890-91 
ambos inclusive, Valle de Tobali- 
na 1887-88, Peñaranda de Duero 
1884-85, Pino de Bureba 1887-88, 
Guzman 1887-88 y 1888-89, Honta- 
nas, Caleruega, Aforados de Mo
neo, Redecilla del Campo y Val- 
mala 1888-89, Rabanera del Pi
nar, Quintanarraya, Jurisdicción 
de Lara, Nebreda, Villalmanzo, 
Pineda Trasmonte, Quintanavides, 
Quintanaelez, Berzosa de Bureba, 
Carcedo de Bureba, Santa Olalla 
de Bureba, Cantabrana, Merindad 
de Valdivielso, Haza, Amaya, Ci
tares del Páramo, Barrio de Muñó, 
Abellanosa de Muñó, Melgar de 
Fernamental y Hortigüela 1889- 
90, Pineda Trasmonte y Lerma 
1890-91,

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce.

Burgos 14 de Octubre de 1892. 
=E1 Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA,

En el dia de hoy ha tomado po
sesión del cargo de Recaudador de 
contribuciones de la 4.a zona del 
partido de esta Capital, D. Vidal 
Tablado Moncalvillo, teniendo es
tablecida su oficina en el pueblo 
de Arcos.

Lo que se inserta en el Boletín, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, para conocimiento de los 
contribuyentes, Ayuntamientos y 
demás personas á quienes pueda 
interesar.

Burgos 22 de Octubre de 1892. 
—El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

PREMIOS DE COBRANZA.

Circular.
De conformidad con lo dispues

to en el reglamento de las Orde
naciones de pagos de 24 de Mayo 
de 1891, desde el dia 24 del cor
riente mes hasta e!4 deNoviembre 
próximoquedahabiertoen la Depo
sitaría-Pagaduría de Hacienda de 
esta provincia el pago de los pre
mios de cobranza de las contribu
ciones territorial é industrial y 
del impuesto de minas devengados 
como Recaudadores por los Ayun
tamientos de los partidos de Belo- 
rado, Burgos y Sedaño y por el Re
caudador del partido de Briviesca 
en los trimestres del año 1891-92 
no satisfechos por no haberse 
presentado al cobro apesar de los 
llamamientos hechos trimestral
mente; advirtiéndoles que de no 
presentarse dentro del plazo seña
lado, no podrán hacer efectivos 
sus créditos por el expresado con
cepto, hasta que la Ordenación de 
pagos de Hacienda, expida los 
mandamientos de pago por resul
tas de dicho ejercicio en el próxi
mo año de 1893.

Burgos22 de Octubre de 1892.= 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Villarcayo.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que el dia 12 de 

Noviembre próximo y hora de las 
diez de la mañana tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juz
gado la venta en pública subasta 
de los bienes embargados á D. Leto 
López Villaluenga, Farmacéutico 
Mayor de Sanidad militar en la 
Isla de Cuba, por alzamiento y 
desfalco de fondos.
Fincas en Bóveda de la Rivera.
Una heredad á Manzanos, de 

3 celemines, tasada en 18 pesetas.
Otra á Arridondo, de 4, en 16.
Otra á Berunela, de 4, en 5. 
Otra á Balarlas, de 6, en 25. 
Otra á Linares, de 2, en 5. 
Otra á Bandiño, de 2, en 9.
Otra á Campo ó Barrio de So- 

lanillo, de 3, en 45.
Otra á Tras Vallejuelo, de 5, 

en 25.
Otra á La Llana, de 8, en 20.
La cuarta parte de otra á Pra

dos, de 12, en 5.
La cuarta parte de otra á Valca- 

badillo, de 4, en 5.
Otra á Linares, de 2, en 7.
La cuarta parte de otra á El 

Royo, de 6, en 6.
La cuarta parte de otra á Los 

Linares, de 6, en 5.
Una tierra á Cornejo, de 6, en 50.
Otra á Alto de los Huelos, de 12, 

en 20.



Otra á PluderaS, de 10, en 8.
Otra á Fuente Gomero, de 24, 

en 30.
Otra á Valmayor, de 10, en 10.
Otra á San Adrián, de 10, en 20.
Otra á Viñas, de 12, en 32.
Otra á Pontecillos, de 4, en 12.
Otra á Los Linares Arinosa, de 

7, en 14.
Otra á Campo de la Cerradilla, 

de 4, en 40.
Otra á Soprado, de 2, en 12.
Otra á Prado, de 3, en 25.
Otra á Alto de Santiuste, de 6, 

en 10.
Fincas en Lastras ele Tesa y Tesa.

La cuarta parte de una casa ra
dicante en dicho pueblo y barrio 
de la Lastra, señalada con el n.° 2, 
en 375.

Una heredad á La Serna, de 2 
hectáreas 88 centiáreas, en 600.

Otra á La Revilla, de 1 hectárea 
23 áreas, en 300.

Otra á Cardora, de 1 hectárea 
92 áreas, en 350.

Otra á Carrera de Fuente Vieja, 
de 53 áreas, en 100.

Otra á La Serna, de 59, en 75.
Otra á Carrera, de 32, en 100.
Otra á Fuente Cascajosa, de 1 

hectárea 7 áreas, en 100.
Otra á Sobreteza, de 26 áreas, 

en 40.
Otra á La Lastrilla, de 5 cele

mines, en 26.
Otra á Cardosa, de 69 áreas, 

en 110.
Otra á La Zarzuela, de 96,en 200.
Otra á Manata, de 21, en 10.

Finca en San Llórente.
Otra en Angas, de 21 áreas, en 13.

Fincas en Relloso.
La mitad de una casa en dicho 

pueblo y su barrio de la Huerta, 
señalada con el núm. 9, en 305.

La mitad de una suerte de un 
molino harinero, al sitio de la 
Idesa, en 1.

Una heredad á Las Llamas, de 
22 celemines y un cuartillo, en 5.

Otra á Cayon, de 9, en 9.
Otra á Vallestonas, de 15 y me

dio, en 4.
Otra á Las Rozas, de 17, en 3.
Otra á dicho sitio, de 2 fanegas, 

en 6.
Otra á Valle, de 1, en 30.
Otra á Las Llamas, de 17 cele

mines, en 4.
Otra áRobanes, del fanega, en4.
Otra á Valle, de 16cel., en 12.
Otra á Calleja, de 20, en 16.
Otra á Herran de la Canaleja, 

de 9, en 11.
Otra á Quintanilla, de 15, en 10.
Otra á Cirgacía, de 9, en 6.
Otra á Coraluenga, de 14, en 10.
Otra á Estrello, de 10, en 2.
Otra á Nudos, de 12, en 2.
Otra á Campo, de 8, en 2.
Otra á Manzanillo, de 10, en 3.
La mitad de una huerta, con sus 

árboles frutales, de 1 y medio, 
en 10.

Otra á Sendero de Casazas, de 
6, en 4.

Otra á Gargantilla, de 10, en 3. 
Otra á Tablas, de 1 fanega, en 3. 
Otra á Los Rosales de la Riva, 

de 10 celemines, en 3.
Otra á Huerto de Angosto, de 2, 

en 3.
Otra á Tercilla, de 7, en 1.
Otra á Horno de Cubilia, de 2, 

en 1.
Otra á Caños de Seicilla, de 6, 

en 2.
Otra á Duero, de 4, en 1.
Otra á Moscaredo, de 2, en 1.
Otra á Manata, término deQuin- 

coces, de 20, en 15.
De las fincas expresadas las ra

dicantes en los pueblos de Lastras 
de Teza y Teza, Quincoces, Re
lloso y San Llórente correspon
den al D. Leto López Villaluenga 
por herencia de su madre D.e Ve- 
nancia Villaluenga y Molinuevo, 
las mismas que se hallan registra
das á nombre de esta en 14 de 
Abril de 1854 y en 3 de Mayo de 
1843; las fincas de Bobeda de la 
Rivera corresponden igualmente 
al D. Leto por herencia de su padre 
D. Gregorio López Ortega, sin que 
conste si se hallan ó no inscritas á 
su nombre.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de sus correspondientes 
cédulas personales y del 10 por 
100 del valor de los bienes para 
poder hacer postura á los mismos, 
no admitiéndose la que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción. No existen títulos de propie
dad, por lo que su adquisición, 
otorgamiento de escritura é ins
cripción en el Registro de la pro
piedad de este partido serán de 
cuenta del rematante.

Dado en Villarcayo á 20 de Oc
tubre de 1892.=Antolin Mosquera. 
=Por su mandado, Mauricio L. 
Miegimolle,

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Frandovinez.
En esta localidad en casa del 

guarda del ganado mayor, Segun
do Gutiérrez, se halla depositada 
una burra parda como de 8 á 9 
años, muy redonda.

La persona que se crea con 
derecho á dicha caballería se pre
sentará á recogerla en término de 
15 dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, previo el pago 
de los gastos que haya originado; 
trascurrido dicho plazo sin haber
lo verificado, se procederá á la 
enagenacion de la misma en pú
blica subasta.

Frandovinez 21 de Octubre de 
1892.=E1 Alcalde, Julián Arcos.

Juzgado municipal de Villaverde 
Peñaorada.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz

gado municipal, las cuales se han 
de proveer conforme á lo dispuesto 
en la ley provisional del Poder 
judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871, dentro del tér
mino de 15 dias á contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial.

Villaverde Peñaorada 15 de Oc
tubre de 1892.=El Juez municipal, 
Andrés Diaz Güemes.

Comisaria de Guerra de Burgos.
Debiendo adquirir la Adminis

tración de subsistencias de esta 
plaza los artículosde consumo ne
cesarios en la misma y que se ex
presa en el anuncio fijado en la 
puerta de dicho Establecimiento, 
se convoca concurso de postores 
para el dia 2 de Noviembre próxi
mo venidero á las diez de su ma
ñana. Los que deseen interesarse 
en él podrán enterarse de las con
diciones de los artículos y demás 
pormenores que deben serles co
nocidos de antemano, á cuyo efec
to estarán de manifiesto en la Ad
ministración respectiva de nueve 
de la mañana á una de la tarde.

Burgos 21 de Octubre de 1892.= 
Alfredo H. Saiz.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Ayuntamiento constitucional de 

Burgos.
Feria de San Martin.—1892.

En los dias 11, 12 y 13 de No
viembre se celebrará en el gran 
mercado sito en el barrio de San 
Lucas, de esta ciudad, la siempre 
concurrida feria de ganados ca
ballar, mular, vacuno y de cerda.

El Ayuntamiento ha acordado, 
para estimular á los concurrentes 
al ferial, la distribución de los si
guientes premios:

Uno de 300 pesetas al que pre
sente la mejor piara de mulas ó 
machos treintenos en número que 
no baje de doce, acreditándose 
por medio de certificación del Al
calde ser de un mismo dueño y 
estar criados ó recriados por él en 
esta provincia.

Uno de 200 pesetas al que pre
sente la mejor piara de mulas ó 
machos quincenos en número que 
no baje de doce, acreditándose di
chas circunstancias.

Uno de 100 pesetas al que pre
sente la mejor piara de mulas ó 
machos lechales en número que 
no baje de doce, id.

Uno de 75 pesetas al expositor 
de la mejor muía ó macho de 
treinta meses, id.

Uno de 75 pesetas al expositor 
de la mejor muía ó macho de 
quince meses, id.

Uno de 100 pesetas al expositor 
del mejor potro de treinta meses, 
acreditando dichas circunstancias 
ó haber sido adquirido con destino 
á ella si es entero.

Uno de 75 pesetas al expositor 

de la mejor potra de treinta me
ses, id.

Uno de 75 pesetas al expositor 
del mejor potro de quince meses, 
acreditando ser de su pertenencia 
y estar criado por él en esta pro
vincia.

Uno de 50 pesetas al expositor 
déla mejor potra de quince me
ses, id.

Uno de 100 pesetas al expositor 
de la mejor yegua con rastra del 
natural, acreditando el dueño ser 
de su pertenencia y tenerla des
tinada á la reproducción en esta 
provincia.

Uno de 100 pesetas al expositor 
de la mejor yegua con rastra del 
contrario, id.

Uno de 50 pesetas á la mejor 
yunta de bueyes que se presente.

Uno de 50 pesetas á la mejor 
cerda de raza grande, atendién
dose en segundo término á la 
que tenga mayor número de crias.

Uno de 250 pesetas al mejor 
comprador de ganados, siempre 
que las compras realizadas repre
senten un valor que no baje de 
4.000 pesetas, justificando este 
particular en el acto de la distri
bución de premios con la exhibi
ción de las cartas-guías expedidas 
por la Inspección del Gobierno de 
provincia,y cuya valoración, á jui
cio de los peritos que formen el 
Jurado, sea regulada cuando me
nos en aquella suma.

No se adjudicará premio al ga
nado que, sin embargo de ser el 
mejor de los presentados en su 
clase, no reuna á juicio del Jurado 
las condiciones suficientes para 
ello.

Los dueños de los ganados que 
deseen optar á los premios que 
han de distribuirse el dia 13 con
currirán al pabellón del Excmo. 
Ayuntamiento antes de las doce 
de la mañana del dia 12 con el fin 
de hacer la oportuna inscripción 
de ganados en el registro formado 
por este Ayuntamiento, y con el 
de entregar las certificaciones que 
se exigen.

Burgos 24 de Octubre de 1892.= 
El Alcalde, Emilio LuisyRozas.= 
P. A. D. S. E., El Secretario, José 
Rio y Gili.

En casa de Mariano Santos, Lla
na de Afuera, 14, piso 3.°, Burgos, 
se compran lentejas y pieles secas 
y en fresco de carnero y oveja, 
las de cabra y castrón abiertas y 
cerradas, corderos lechazos, ma
cacos y cabrito, á precios conven
cionales. 2

Aforos.
Se encarga de hacerlos, así co

mo deslindes, amojonamientos, 
mediciones, tasaciones de fincas 
y levantamiento de planos, el Pe
rito Agrónomo D. José Revilla, 
habitante en Burgos, San Gil, nú
mero 3, l.° 1—3

Imprenta de la Diputación provincial.


